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B O L ¿ T I N E X T R A O R D I N A R I O 
r ¿ÉL' BIÁ 3 Í DE DICIEMBRE DE 1874. . 

• • ' •= GOBIERNO MILITAR.' 

SOLDADOS Y HABITANTES TODOS DE LEON: 

E i Ejército ha.proclamado ñby tía España al Príncipe -Don-
Alfonso de Borbon. 

España es esencialmeníe monárquica del mismo modo que 
es esencialmente agrícola. Su gloriosa historia está fundada en la 
Monarquía; la-Monarquía -es lá terminación' de 'lá guoría; - • r^.} 

El nuevo Ministerio que se ha formado, está iso.mpuesto del 
modo siguiente: Regencia bajo la Presidencia sin cartera del Ex
celentísimo Sr. D. Antonio Cánovas de! Castillo, que tenia ha tiem
po ¡a confianza y los poderes del Monarca. = D . Alejandro Castro, 
Ministro de Es tádo.=D. Francisco de Cárdenas, Gracia y Justicia. 
= D . Joaquín Jovellar, de Guerra.=D. Pedro Salaverría, de Ha
cienda. = E t Marqués de Molins, de Marina. =Romero Robledo, de 
Gobernación. =E1 Marqués de Osorio, de Pomento.=D. Adelardo 
López de Ayala, de Ultramar. 

SOLDADOS Y HABITANTES DE LEON: 

No os encargo'otra cosa que el mayor drden, para que la 
'provincia entera continúe en la perfecta tranquilidad que disfruta. 

Sin drden no hay nada posible. 

j . ¡ " V i v a eX R e y ! 

E L BRIGADIER GOBERNADOR M I L I T A R , 

GOBIERNO DE PROVINCIA. 

ÓRDEN l'ÚBUCO. 

Circular.=Núm. 20B. 

\ El día ai del áetnal desapáre-
«¡tí del pueblo de las Graseras y 

de su casa, Angela Mencia Lo
zano, cuyas señas á continuación 
se expresan; en su consecuencia, 
é ignorándose su paradero; en
cargo a losSres. Alcaldes, Guar
dia civil y demás, agentes de mi 
autoridad, procedan á la busca y 
captura de la indicada muger, 

poniéndola, caso de: ser habida, 
á disposición. del .Juzgado de pri
mera'instancia-de. Síthagun . 

• León 30 de Diciembre; de 1874. 
—El'Gobernador, Manuel Somoza 
de lá-Peña: r' 
'•• Í E S A S . 

. Edad'46 años, estatura regular, 
color moreno, cara, y, nariz afija
das, ojos: negros;̂  , viste rodado 
verde, -rayado de negro, ma.ntuo 
morado bastante usado; pañuelo 
negro floteado de encarnado á la 
cabeza en buen uso, al cuello pa
ñuelo morado con cenefa pagiza 
eji (buén.,.ns'oj medias azules- : j 
almadreñas. ' ' ' 

Circular.=Núm. 206. 

El dia 29 del prdsimo pasado 
Octubre fué robada de la cuadra 
de D. León García, de Villamol, 
una burra, cuya? señas se expre 
san á continuación; en su conse
cuencia, encargo á los Sres. A l 
caldes, Guardia civil y demás 
agentes de mi autoridad, proce
dan á la busca de la citada caba
llería así como de la persona d 
personas en cuyo poder se en
cuentre, poniéndolas, caso de ser 
habidas, á disposición del Alcalde 
de dicho pueblo. 

León 30 de Diciembre de 1874. 
—ElGobernador, Manuel Somoza 
de la Peña. 

SES.1S. 

Edad 12 años, alzada G cuartas 
y media poco más ó méuos, pelo 
castaño. 

Circular.—Núm. 207. 

En el pueblo de Villaverde la 
Chiquita se halla depositada una 
yegua de 4 á 5 años, alzada 7 

cuartas, con una estrella en 1» 
frente, pelos.blancos en el bebe
dero y en la cruz, ¡S cada lado da 
los costillares, cabezada y ronzal 
nuevos. 

En el do ViUarrodrtgo de Ordás 
una vaca como do 9 á 10 años» 
pelo negro, bebedsro blanco, así* 
alta, la oreja izquierda algo es
puntada ó con mortaja por ua 
lado y sin rayar. 

En el de Rioseco de Tapia un» 
vaca, que so encontróen el monta 
dol mismo y sitio del Hueltno. 

En la Majúa un caballo cas
taño lucero, con muchas roza-

.duras en el dorso, de 14 años, 
alzada 6 cuartas y media. 

Lo que se inserta en este pe
riódico oficial para que las par-
sonas que se crean coa derecho» 
á los mismos, se presenten & re
cogerlos en dichos pueblos, jusr 
tificando en forma su legit i -
midad. 

León 30 de Diciembre de 187.1.' 
—ElGobernador, Manuel Som» • 
zn tic la Peña 

AÜJIiiVIbir .ACtU .V 

DE LOS RAMOS DE FOMENTO. 

Instrucción públiea. 
Circular.—Núm. 208. 

Siendo necesario conocer ú 
los hubililaclos de los Sres. Pro
fesores de Iiisiruccion primaria 
el número exncto de escuelas 
que cada uno de los AyuiUamien-
tos tiene. Maestros que ias sir
ven, y dotación que á cada uno 
corresponde; los Sres. Alcaldes-
remitirán á los habilitados de la 
circunscripción á que pertenez
ca la capital de sus respectivos; 
Ayuntamientos, una nota debi
damente autorizada que abraco 
estos estreñios, al hacer el i n -



greso de las cnnlidndes qae les 
corresponda por obügnciones de 
instrucción pública, debiendo al 
mismo tiempo prevenirles que 
den Inmediata cuenta al habili
tado de cualquier variación que 
ocurra en el personal. 

Creo escusado encarecer a l is 
Sres. Alcaldes el mas exacto 
cunsplimiento de este servicio, 
cvitindome de ese modo el em
pleo de medidas de rigor. 

León 29 de Diciembre de 
1874.—El Gobernador, MANUEL 
SOMOZA DE LA. 1'ESA. 

Num. a09. 

Por providencia de hoy y á 
propuesta de la Sección de Fo
mento he tenido á bien anular 
el expediente de la mina de hu 
lia llamada La Grasa, sita en 
término de Garaño, Ayunta
miento de Solo y Amio, registra-
cía por D . Pedro Montenegro 
como apoderado de 0. José Bo-
t¡a Pastor, por carecer de peti
ción contra la morosidad de la 
Administración y con arreglo á 
la última circnUr del Ministerio, 
inserta en el Boletín núm. 10 
del mes de Julio. 

Lo que lie dispuesto insertar 
en este periódico oficial para 
conocimiento del público. 

León 28 de Diciembre de 
1874,—Hl Gobernador, MANUEL 
SOHOZA DE LA PEÑA. 

Comlttion permanente . 

Sesión del dia 1G de Oclubre 
de 1874. 

r n K s i i ) K N i : i A m:i, s u . iimmez 

Abierta la sesión á las nueve de 
la niammu con usistenoia de los se 
ñores Casado y Blanco Muñoz, ([ne 
dó a|irolia(lu el acia de la aulcrior. 

Vista la roelamacion producida por 
]> Manuel González Itio. vecino de 
l'ala/.uelo de Torio, paraquo se ol)li 
gue al Ayuntumienlo de (járrale á 
tener por lirnie el acuerdo de a 
inisiua Corporación de IS de Abril 
de 18"2 cu que aprobó y liquidó con 
el mismo las cuentas que rindiera 
como llecaudador decoulribueioncs; 

y considerando que el interesado en 
su calidad de agenle de la ree.iuda 
cion del municipio y empleado su -
balterno carece de derecho para acu
dir á la administración activa por los 
perjuicios que puedan habérsele ir
rogado, si bien le tiene para enta
blar ante el Juez competente la opor
tuna demanda, según se halla dis -
puesto por la orden del Poder Eje
cutivo de 7 de Marzo de 1873 y lo 
establece el art. IGl'de la ley muni 
cipal, quedó acordado no haber lu 
gar á lo que se solicita, dejando & 
salvo el derecho del interesado para 
reclamar donde le convenga. 

De conformidád con lo propuesto 
por el Ingeniero Jefe de Montes de 
la-provincia, se acordó conceder á 
Manuel González, Vicente Vega é Hi -
lário Diez, vecinos de Camposolillo, 
y á Tomás Rodriguéz, que lo es de 
Garande, las maderas que solicitan 
para reparar sus casas, debiendo .su
jetarse en las: operaciones de corta, 
extracción y aplicación & Jas concU-
ciones que determina dicho fundo 
nario. 

Propuesto por el Director de Obras 
provinciales el aumento de dos peo
nes camineros más nara la < conser
vación de la carretera de Astorga, 
los'cuales han de destinarse lainljien 
á la vigilancia de las demás obras en 
construcción, se acordó aceptar la 
indicación de dicho Director y dar 
cuenta á la Diputación provincial do 
este asunto para que resuelva cuide-
íinitivo. 

Visto el recurso de alzada inler 
puesto por D. Alejandro Liébana, ve
cino de Cabreros del Rio, contra el 
acuerdo del Ayuntamiento, desesti 
mándole la instancia que le dirigió 
para que obligara á D. Luciano liaró 
á trasladar áotro punto el muladar 
que tiene establecido detras de su 
casa; y 

Considerando que siendo de la 
compelciicia do los Ayuiitaniientos 
lodo lo coneerniente,i policía' urbana 
y rural y cuanto tenga relación con 
el buen orden y vigilancia de los ser
vicios municipales, los acuerdos que 
adopte dentro del círculo de sus atri
buciones no pueden sor suspendidos 
ni alterados, quedó resuelto que no 
procede rev icar el acuerdo apelado, 
pudiendo el Sr. Liébana, si se cree 
perjudicado en sus dereclios. civiles, 
utilizar el recurso establecido en el 
art. 162 déla ley municipal. 

Keclaniadas por la comisión orga • 
nizadora del Hospital, desangre l.'iO 
pesetas para la liquidación final del 
listalilechniento. se acordó su pago 
en la aplicación que se ha dado ¡i los 
demás gastos de esta procedencia. 

Apareciendo una notable dil'eren 
cia entre la cantidad que el Director 
do obras provinciales calculó necesa • 
ria para la reparación de una tajea 
en el camino de ffavatejera, y la que 

2 - _ . -
el Arquitecto municipal de esta j i u -

, dad presupone para la obra, se acor 
dó, defiriendo á lo indicado por 
ei Ayuntamiento, .que reunidos di 
clios dos facultativos vean en qué 
consiste la diferencia citada, prac , 
ticandoal efecto un nuevo recono
cimiento 

Fueron aprobados los reparos ocur 
ridos en el examen de la cuenta de 
caudales de la provincia corretpon 
diente al ejercicio de 1873 á 1874, 
que presenta la Contaduría, acordán 
dose que se dirijan para su salven" 
cia á los funcionarios y Corporacio 
nos á quienes afectan. 

En vista de los expedientes ins 
(ruidos en solicitud de auxilios de la 
Beneficencia provincial, se acordó 
conceder socorros de lactancia á Sa • 
bina Merillas, de Alija de los Meló 
nes. y Angela Gutiérrez, de León; 
trasladar del Hospicio de Astorga al 
de León, la acogida Benita Blanco, 
accediendo á los deseos dé su madre, 
aislada en el de Beneficencia, y re
coger en el Hospicio de Astorga á 
Joaquin Gareia Salvadores natural 
de dicha ciudad, cuya madre ciega 
se halla imposibilitada de atenderle 

Vista la queja promovida por Ber
nardo García Getino, vecino de Car 
bajal, contra ol acuerdo del Ayunta 

i miento de Sariegos, obligándole á 
la demolición de una portada que 
edificó en terreno común: 

Resultando que el terreno en cues
tión fué cediiloal reclamante por la. 
Junta adimmstraüva sin intervención 
alguna del Ayuntamiento: 

'Bosultando que el reclamante acu 
dió al Ayuntamiento, solicitando la 
enneesion del. terreno: 

Resultando que el Ayuntamiento 
le desestimó la instancia, teniendo 

: en cuenta que sobre el terreno de 
' que se trata tiene servidumbre el 

repliunante y su convecino Manuel 
: García Arias, á quien también ante 

nórmente se le habia negado: 
llcsuhando que notificada al inte 

resudo esta resolución no conste se 
: haya alzado de ella: 

Vistos el núm. 3 0, art. t " y la 
i regla 1.' del SO de la ley municipal: 
¡ Considerando que solo los Ayun -
< tamientos son les llamados por la 
!• ley á enagenar los terrenos sobran 

tes de la vía pública, careciendo por 
j completo las Juntas administrativas 
j de facultades para hacerlo; y 
| Considerando qüe el Ayuntamien 
j (o de Sariegos ha obrado dentro del 
! circulo do sus atribuciones al orde 
j nar la (lemolicion de la portada he 
i cha por el reclamante en terreno de 
• propiedad procomunal, se acordó no 
j babor lugar á revocar el acuerdo 
I apelado, sin perjuicio de que el inte-
j resado pueda utilizar el recurso es 
| tablecido en el art. Ili2 de la ley si 
l se considera perjudicado en los dc-
: rechos civiles. 

Beinitida por el Sr. Gobernador á 

informe de esta Comisión la solicitud 
que le dirige D. Inocencio Redon
do, profesor del Instituto provincial, 
en queja de la resolución del señur 
Vicepresidente, ordenador de pagos, 
mandando retenerle la parte de au 
mentó de sueldo que acaba de satis
facerse, quedó acordado emitirle, de 
conformidad con la minuta presen
tada por la Contaduría, sosteniendo 
la disposición del Sr Vicepresidente 
por hallarse ajustada á lo legal 

Conformándose con lo propuesto 
por el Ingeniero Jefe de . Montes, se 
acordó conceder á varios vecinos de 
Siero, en el Ayuntamiento de Boca 
de Huérgano, para reedificar sus ca
sas incendiadas, 280 robles de las di-
ménsiones que el Ayudante determi
na en su dietámen, debiendo suje
tarse para todas las operaciones á 
las condicioues que el Ingeniero se 
ñala, y á lo dispuesto en el Boletín 
oficial de 7 de Setiembre de 1868. 

Acordado por el Ayuntamiento de 
Matallana de Vegacervera después 
de oído el dictamen de dos letrados, 
demandar al párroco de V.l'alfeide 
D Santiago Alvarcz, ante el Tribu 
nal competente para obl garle al pa
go de la retribución del guarda del 
pueblo, una vez que aquel como 
propietario y dueño de ganados, dis
fruta de las ventajas de la adminís -
tracion de ¡os bienes propios de la 
localidad, quedó resuelto en confor
midad á lo estatuido en el art. 81 
de la ley municipal, conceder la au- > 
torizacion para litigar,que se so- \ 
licita, 

Sesión (íeí 'lia 22 de Cclabre 
de 1874. 

P U E S I D E N C I I DEL SR MmiNCZ. ' 

Abierta la sesión á Ins nueve il« la 
mjfnii:!, con asistencia de Ins óres. Re-
iluiido y Casado, quedó aprobada el acta 
anterior. 

Eíi vista de na inb«i'S'j presentado 
rccl.nmcion alguna coalru el cunlralísM 
(te las obras de piuturu del Puente du 
Orbigu, quedó aco -dado. enn arregle y 
lo dispui'slo en el :irt.-70 dm pliego de 
coudícioo.js guntírali's p.ua ta coolralu 
de obras públicas, devolverle la fia:i2J 

Quedó enlcruda lu ComUiiui de l:i 
salida de Director de obras piovincia'os 
a visitar las de los partidua ile l'uiifer-
ruda y Villafranea. 

En vinta de uo haberse presentado 
más proposiciones p a :a subasta de 
pan ¡M'-.Wu con deslimi a U Casa Hoipi 
cío de esta ciu lad que la de l). Mi^u t 
Gaicia, uflanunüa eí (ipn de la subasta 
anunciada en el Bníetin. oficial de lu pi u-
vinci- -iiedó ucordado adjudicarle iu-
leiinaii ..e dicliu srrvicio basU que 
reunida la Dipúlacicn en iNiiví'mbra 
próximn, lo apruebe ili-fiuilivamente. 

Ka vista de la raluciou de estancia» 
cju-a las tu e< H.opilul de cita ciudad 



- 3 -
por los úiiimos seis büriilos de la siier 
T¡t que pérmiinccieruo u» el E l̂ablfici-
mk'Dlo 'lesilu 26 ÚB Agosto úllimo, en 
i|uo fueron trasludadiii ilel Hospital üe 
saoj-re, hasla el 8 del (jómenle qúesj-
lirroo tío aquel defiuilivjifleult', se 
acordó satisfacer las 387 pesetas de su 
imperio con la ap<ieaciun dada anUt lor
io á los gastos deesla procedeoeta. 

Visto el reeurs» de mzada ¡nlerpues-
lo por D. Francisco Yelira, vecino de, 
San Marlin de la l'olaroosa, conlra el 
neuenio del Avuntamienlo da las Oma-
Aas, condenándole á pagar al arrenda 
lario de cunsiiinns derechos dobles y 
triples por difenmlcs canlariis de vino 
que se dice introdujo rraudulentanien-
le, y ciuco multas de 13 'pesetas cada 
un..:' . 
• Resuitamlo que según manifetUeiob 
del apelante en el aclo de la vista pú 
blica, no cumplió'el Ayunlamíeiílo con 
lo preceptuado eo el párrafo 3.*, arlicu -
W US de la Instrutxioo de \ .' ita íu 
lio de 1864 y Real orden je 30 de 
Enero de 181)7: 

Resullando que el arrenilatario.lo es 
solo por subasla liecba ante el concejo 
jiura' la venia exclusiva de vino j aguar-. 
ilienle: 

Vistos el caso 4 • del art. 129-y.las 
reglas j í ^ í é i m ' d e ' l » ley 
municipal: ' 

••• Considerando que cuando por cir 
cuoslancias especiales de localidad se 
•liaeia preciso acudir al impuesto de con
sumos, eran los Ayuiitamienlos y aso 
'ciados reunidos en Junla1 municipal los 
qu i de termina' aii las' speéi 3 que ha -' 
biau de serobjeln del mismo, asl como 

. las larifas. poique sebabiaile regir su 
exacción, y la.forma eu queesld babia 
«le hacerse: i . 

Considerando que mieniras esluvo 
snprimidn la contribución de consumos 
carecían los Aynulamientos do f.ictil-
lades para arrendar la venta exclusiva, 
puesto que el ímpiieslo sobre losarlicu 
los de comer, beber y arder solo se au 
ronzaba sobre los frulos ó bebidas que 
ae'consumiesen en el pueblo, que
dan lo absolulamenle prohibido lodo otro 
graváme» sobre ellos, que embarazase 
«1 Irafico y circu lacioil: 

Considerando que según disponía el 
arl, 50 del regiaiaenlo de 28 de Abril 
de 1870, determinada la forma en que 
lubia de exigirse el impuesto de con
sumos, correspondía al Ayonlamiciito 
dictarlas instrucciones necesarias para 
sil aplic.iciool y 

C'insid.irando que según sedespren 
de de la uerliti'cacion reuiilida por el 
Alcalde de las Oinañas, el concejo de 8 
Marlin de L b'al.i.nus/ por si y ante si, 
pritcedió al arreiid^ji)J¿»ti)de la laber 
na de) pueblo y lijó los dtrecbos que 
habían de snlitftccr los que íotroduge-
¡teu vino y aguai díentc. usurpando así 
las fj'culia.les y aliibireioncs que la lev-
solo concedía a los Aj'iini.imientúS y 
juntas municipales en su caso, quedo 
«cordado revocar los acuerdos apelados, 

porque aparte de no hibarse oido ,il ip. 
leresado aotes de dictarlos según dispo 
ne el párrafo 3 0, arl. 113 de la los-, 
truccion de 1.' de Julio de I86i y Beal 
órdeu de 30 de Enero de 1*67, es nu
lo y de ningún valor ni efecto lodo lo 
obrado en el particular porque el conce
jo no ha podido arrendar la taberiia y 
menos imponer los derechos sobre él 
vino y aguardiente, 

Examinado^ los expedientes que,se 
presentan en so icitud .de .auxilios de la 
Beneficencia provinciul, i : acordó con -
ceder socorros para alender á la .laclan-
cía de n i Sos á Pedro Cirracedo Ru
bio, vecino de Cistrocontrigo, Juan 
Tomas Blanco, dé León, Pedro Rubio, 
de La B.iñ-za. Jusá Kernanlrz Argüe 
lio, ile Priarama de la Valduerna, y 
Fernando Francisco García, de Csb.iüas 
de Valencia, 

Igualmente se acordó coneder á Ma
nuel Blanco Alvarez, vecino de Velilla 
de la Reina, uu sucorro.de o pesetas 
mensuales con cargo al Hospicio de 
León y sin perjuicio de prorogarle eo 
su caso, para que alienda al sosteni
miento de su sobrino político Benigno 
González y Ubnzalez huérfano de pa ire 
y madre, una ves que se presta a coo-
s'ervarie én su compaflia. 
• No reunieudo las comliciones regla -
'meiitarlásHa' müi María Suarez, hija de 
Aiilonio, vecino de esta ciudad, y no 
acredilaudo por olra parta el padre 
que se haba imposibilitado pa ra el- tra
bajo, se acordó no baber lugar, á recoger 
aquella en el Hospicio. 

Visto el recurso de alzada promovido 
por U. Francisco de la Cuesta, vecino 
de sanli igoinillas, contra el acuerdo del 
Avuntaraieulo y junta municipal, eli
minando del presupuesto la partida de 
237 pesetas 50 céntimos consignada 
hasta aijui pare pago déla jubilación del 
intercsaJo, como Secretario que fué do 
diclm corpoi ación; y 

Considerando que esla se concedió 
con lodos los requisitos legales y apro-. 
bacíon del Sr. Gobernador de la pro
vincia un S de Abril de 18S6, sin que 
aparezca de la concesión, coenu el Ayuu 
lamienlo asegura, qu': a esla gracia lúe • 
ra aneja obligación alguna por paite 
del apelante: 

Considerando que revestida da todas 
las solemnidades leg&les la jubilación se 
halla comprendida en las disposiciones 
del arl. 127 de la ley municipal, segun 
el cual, cutre los gastos obligatorios del 
Ayuntaiuieuio se bailan las pensiones y 
cargas que pesan sobre los tundo, mu
nicipales; y 

Considerando que en posesión el in
teresado del dencbo que pretende qui
társele, carecen el Ayunlamienloy Jun
ta municipal de facultad*' para supri
mir los gastos qüe la ley h ice obliga
torios: 

Vista la orden del Po lar Ejeculívo 
de 2o de Nov'umbre de 1873, resol
viendo un caso análogo, quedó acorda
do revocar el acuerdo apelado, debien 

do el Alcalde reinir dp nn.-vo la Junl.i 
municipal par» que vote el eré.lilone-
cesario al p̂ go de la jubilación de que 
se Irala. . 

Fué .aprobada la cuenta de gastos de 
Secretaria currespondieole al mes de 
Setiembre ú limo, acordándose se for
malicen las 609 péselas 73 oénlimos de 
su importe. 

Se?ion del ¡lia 23 cíe Ocluirá 
de 1874. 

PnESIDUICIA DEL SS. M A R T I N E Z O B A U . 

Abierta la sesión 4 las ntieve 
de la mailunn, con asistencia de 
los Sres. ReJondo'y Casado, que 
dá aprobada el acta de la ante-
rior. ' 

Vista la sentencia dictada por 
la Audiencia de Valladolid en él 
requerimientó que se la dirigió 
por el Gobierno dé proviiicia pa
ra que suspendiese todo procedí-
miento en el pleito seguido en
tré D. Juan Quiñones, de Lean 
y D. Manuel Pérez Martin: 

Vistos'los antece lentes: 
Considerando que las cuestio

nes sobre la existencia de servi
dumbres como esencialmente ci
viles corresponde conocer dé ellas 
á los Tribanales ordinarios, que-
dtf acordado informar al Gobier
no de provincia que debe dejar 
expedita la jurisdicción ordinaria 
para que continúe conociendo de 
éste asunto. 
, ' Visto ¿1 reourso do alzada tu 
lerpuesto por los Presidentes, vo
cales é individuos de las Jtintas 
administrativas y pueblos de Mi-
Uaró, Villanueva, Camplongo, 
Barrio, Tonin, Petid/l/s. C'ubilias, 
Casares, Golpejar y Villamiinin, 
en el distrifp de Rodiezmo, ooii 
tra el acuerdo'dél Ayuntamiento 
de este nombre de 10 de Julio, 
comprometiéndose á satisfacer 
5.000 pesetas á D. Joaquín Mar
tínez Carrete, vecino'da.Paíenc/a 
por la construcción de tina car 
retera que partiendo de la est¿i-
cion de ia vía-férrea do Villanía 
nin, vaya a terminar en la mina 
carbonífera que dicho sujeto tie
ne en el término del pueblo de 
Rodiezmo: 

Vistos los antecedentes remi
tidos:. 

Resultando que en 5 de Juiio 
último se acudid por D. Joaquín 
Martínez Carrete, vecino de Pa 
lencia, dueflo de la mina Santa 
Virginia, sita en Rodiezmo. al 
Ayuntamiento del mismo nom 
bre, en solicitud de que mejora 

se las vias de comunicación y 
muy especialmente la que exista 
entre la carretera de Asturias y 
capital del municipio, por ser la 
única que esta tiene entre la 
«arretera pradicha y via-férrea, 
comprometiéndose i hacer de su 
cuenta las obras necesarias bajo 
varias bases, relativas, las cuatro 
primeras á las condiciones facul
tativas, estipulándose en Jas reá-
tantes que si hubiese necesidad 
de hacer alguna expropiación 
para regularizar las alineacionei 
ó para préstamos, serán de cueu-
ta del Municipio, como asi tam -
bien el arrastre de tierras á ma
yor distancia do cien metro,'; 
que el Municipio contribuiria á 
su ejecución con veinte mi l rea • 
les satisfechos en dos plazos, diez 
mil al empezar y el resto en 31 
de Julio de 1875;,que la conser
vación de la via, una vez termi
nada, ser.1 de cuenta'del contra
tista y Ayuntamiento, estable
ciéndose al'-efeoto'un peón qn» 
disfrutará e¡ haber de seis realeo 
diarios satisfechos pór mitad I U 
los fondos comunes y de los par
ticulares del Sr. Carrete; si bien, 
será nombrado por este y estará 
á sus órdenes, sin que en ningún, 
caso pueda obedecer las (Ut 
Ayuntamiento, cediéndole ade
más los terrenos del común na • 
cesarlos para la prolongación del 
camino desde el punto dondu 
terminan las obras hasta las per -
tenencias mineras que posoe ul 
proporiente: 

Resultando que, dada cuénf-i 
de esta pretensión al Ayunta
miento en 14 de Julio, aoord-i 
nombrar una Comisión compuesH 
de d vs vocales de su seno y otros 
dos de la Junta municipal para 
que la estudiasen y emitiesen 
dictíiman antes del día 16 del 
mismo mes, que se convocaría 4 
la Corporación y Asamblea d» 
asociados para que acordstraa 
acerca de ella: 

Resultando que, reunidos el 
Ayuntamiento y Junta en sesión 
extraordinaria, sin que aparezc i 
se hiciese la convocatoria en for
ma, acordaron por diez y s¡et > 
votos contra doce, aprobar la 
proposición del Sr. Carrete, f i -
cuitando á D. Gabriel Rodriguez 
y D. Francisco Gutiérrez, indi
viduos del Ayuittumianto y Junta 
respectivamente para que, en 
representación de uno y otra, 
elevasen el acuerdo A [ i oateg i -
ria de contrato y escritura pú
blica, con la condición de que 
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l a ^ b r á s í s e t i ^ i á n de tarminár 
.eo,/o. qyÁ resta del aüq oorrieBte, 
^edicaiidp al psgo del primer 
plaVq 493: fondos présupuestadbs 

'paradla ;yeparápiott. 'dé' fe^mmos 
vecinales,.y- si no fuesen bastan-
^es, q^Bj sp forme. 11$ presugneeto 
a'difjlonal (S" se ^rbitrien recursos 
necesarios, itioluyéndo en el ejer
cicio, de V ^ Í S . lósdiéz mi l 'na 
•les restante?: - t¡ 

.Resultando, ^ne'(j interpuesto 
.recurso de alzaila'pni 1,.* dé_Ob-
tubre..an,te ¡la Op^ni^on.-- se citá 
4 las parjies . á vistalpúblioa á la 
qvie comparefiá, únio de los ^ape-
Ifint^s, qviieB pprfidueíeíidó las 
razones, expijept^. e.n i lainstañoia 
le^peotiya,. pidi,(S, la nulidad del 

. aquer^p, adoptado pp?̂  uá ^yu i» -
^aipieniplliúf. s¿ .np.íntró expré-
samente • paráí éste jObjeto, puyos 
individuos, .ño sp)b. carecen de 
las condicionas que exige "el; ai-

.toi>lft^^':'í?..^7.?!8r4%<*..'fiB<> 
l que.spn.enipleadps de ía yia.-|fé'rrea; 
: y :dípendientes del cpacesibnaao! 
del camino,,representante,de oí-' 
cha empresa: ,u . ,:í;¡ 
. Vista el presupúp|Vbl, p(e..Rp' 
diezmo para e l ejprcioip : últinio 
«n el que se. pojnsigiip 3¡0(>. pese
tas parala cpnseryapipn^e puen
tes y c^painqs, y !̂2S(). para el' pa-; 
gp dejObiigapiot^s^nteripré^ 
reedificación del .puentp dp Tjóii-
tpsi.lla: ; ;„.,,. ; 

Vistos el,apoji ,8 / flft.:6^',|a! 
regla 3.' del .80, la 2.; deí, 13?, 
el 139, 142, 161 y Í ^ ,<iela ley; 
orgánica municipal de 2Q 'del 
Agpsrtp de l¿70: ^ i 

Considerando que la opnstruo-: 
cipn d^l camino desde la Esta • 

. cion de Villamanin á Rpdiezmo, 
si bien puede,faypreper los inte-: 

,reses;f!e.1doe pwWw.dí 1^ locali-; 
dad,; tiene por objeto p.rjficjpal.: 

, según lo. .demuestra ja exppsi-
, cion presentada, .la pxplptaoion 
Je; una mina de .prqpiediifi,.parti
cular del Martinoz Carrete, veci-' 

. no de Pfilencia; 
Considerando que las faculta-: 

des concedidas por la ley orgá
nica á las Corppraciopes popula-1 
res para acordar, lo ,qonyeniente; 
xespeptq.á la mejora, ponserva-' 
cion y ornato, de las yips de .co-, 
miinicapion, se, refleren preoisa-
méa te ' Mas, públicas y de inte •. 
TéH general para todo el muni 
pipió, .sin qHP en ningún caso íqs, 
.se»., dado destinar los recursos! 
dej.gstriwoiaip prpoomupal^ep be- j 
ntíSpio de ias qne lo^ jart ic^la-: 
les construyan: _, , ,„,•., ! 

Considerando qne una vszapro-' 

bádo el presupuesto para él ejer: 
pipip econtímibo de '1S73-74 el 
Ayuntamiento y Ásaínbjpay'cte 

.fispgi^dosiparePii^p , dpj comp^eten-

.oiae y ; atribuoipnes,, par^ '¡ t^p.'.ipar 
los crétditoa ion el .misino con^ig^ 

• nados •: para íra&ocioini jda. puen tes 
y pagoda obligacionesáia.odna-
truocion del camino indicado por 
ser los acuerdos ejecutivos y te
ner' la'á'ütbridad dé^cósa jtizgada: j 

Considerando :que siendo de lal 
exclusiva competencia del mu i 
nicipio el acordar lo convemen-l 
itej jespeotp 4 1?? yias ,de(.);opma-j 
flic.aeipni ¡ŷ  :deu la Jiip,ta,mijnifli • 
pul fij^r.- AB pnipUitQoflesteí-í^á-' 
nitiyameAte, el presupuesta, ¡.al| 
acuerdo concediendo la indemni-
.,^cipn(de S.QOO pesetaij p^plepe dei 
un .yipip. dej nu lidgdj.opi^pi. .ado^ •' 
.̂ adp .por el Ayunt^mipnjtp ,y.J,iin.' 
ta en un.splp (ictp, sjepdo asi.quei 
e?ta últinia no podía interyppi'r | 
ep pl;,asuntp:hasta tanto^i ié^spi 

. discutiese.y .aprpljase,..!)! (Prpsu-j 
puesto rpsppctiyo: • ..: f, |f' ¡ 

Considerando qpe aun ;en- él; 
paso quii la obra proyecta^, re-! 
dupdase en beheflpip general, dpi1 
municipip, sin. fayoreper indus
tria ó¡ perapn^ determina,da,,y;el 
Ayuntamiento, .juzgándolo., asi 
prpcedente, hubiese dispuesto, la 
formación de un presupuesto es-: 

, traordinapo por rio habéE crédito 
pn.el.del ejefcioip résp,ep,tiyp:,|^e-^ 
bié exponerse aquel al. .pttb.lipp,! 
antes de acprdar el pago dé las 
2;25p pesetás por el término dei 
qpi'nce diás, 16. que'. lio', ha suce
dido puesto que, desde ja?pre
sentación de la instancia á ja 
súbvpncion, sólo mediaron , once 
dias,, convocando además' á' toda 
la Junta con de? dias de antiei 
pación y á toque de pámpana pa-; 
ra que resolviesea., por ínaybria 
dp votos lo que. júz^arah p|)pr • 
timo:' ,." , 

Considerando que no habiendo 
precedido ninguna do ésta? for
malidades esenciales al acuerdo 
dp 16 de. Julio adjudicando' al 
Sr. Carrete la construcpipri d é ! 
camino, mediante el pa^o de 
5.000" peseta^, satisfephis éií dos 
plazos, bl primero al'émpezar las 
obras, y.el segundo en SÍ'^dé Ju
lio, cuanto en dicha' sésioh se 
llevó á cabo se opone abierta
mente,& lo dispuasto én los á'rtí-
culbs 1'35, f 3 9 , ' | Ü y 142 de la 
Ley. citada: 

Considerando qué 1 correspop - \ 
diendp al Apuntamiento "el nom-' 
b'ramiérito de los em'pleados ' j r 
áependiéátes pa^iidwí dé sus'fori-

í-
dos dé manera'alguna'debid pres 
tarp, sip: mengua del cargo-que 
su^ ypc^fps dese)npeaíib, ''¡S; gra-
.y^r _á jpscpntrijíuyentes co'ri'l'la 
j imed '4g;,qa^aír ,3 ,'v»?j.. Idiaiqós 'á 
.V)fl;'(caáiiuer,p,' n p ^ l i r ^ p !direci¿; 
^uenteipoi;] ei^r., .Carrete y;i?,ujp: 
i-to^áiíuSítítdeneSiiSiií.que en nin;-
gun caso pueda obedecer Jas ..de 

.'«la.eorpOraoiien:; r • ....i¡. • 
1' Considerando que la ceüon de 
terrenos 'de1 común aprovecha-
miento ' Hélíhá 'al" contratista; 
además "dé ojionérsé .á lo 'dispués-
'tp én' la regla '8,', *rt.'nS0 de la 

.̂ itb,, penado ' en e¡ :C(ídigbf- ' ' ' ," 
>,Considerando ,que, eÍ,|liecíio,'dp 
ser el Alcalde de este niunicipio 

.co,nfrptist^,.dp1la,cioi^pí(aia'y.tjres 
ppnpejjíles.Bepnesi^.dp; irrigada 4e 
Ja.imisma^induce á^oreer.que la 
gestión 'dé los intereses comunes 
no debe estar ajustada'á'las .pr'es1 
óripcibnés'dé lá L'ey: '' ••'• 
"'''Cbn'sjderá'ridó qué'ibs actos y 
acuerdos derivados ,<3eÍ -de 'l'S 'de j 
Jiilió ádojecen 'dê  un yipio.. de 
nulidad, la Cpmisipu^prpyinbliai,. 
haciendo usp.de ilasr, atrijiucipnes í 
que, la,concede,eli.ítrt. 16,4;dfi la 
Ley predioha, acordó revocar, en 
todas sus partes ¡el : acuerdo ape
alado,' 1 siendo1''responsables ,' ;Jos 
Concejales de ' los pagos que se1 

1 hubiesen' heoho; de los fondos c o -, 
muries oori destino á dicha obré, 
debiendo iguálínehte restituirse ¡ 
en el término' pérentor'ib dé ter- '• 
cer'p dia ál dóminip-'público ^los' 

/terrenos, ocúpadpi? por el Sr^Car- i 
. reta . á , virtud¡ „ de,'la . cenppsipp,! 
llamando, al misnjp, tiempo,, lá! 
atención del; 3 ¿ ¡Gobernador, so - j 
bre.la circunstancial de no reu
nir losr Concejales'. de Rodiezmo '• 
los requisitos establecidos en el 
articulo 39. 

'Habiendo prestado en lasope • 
"raciones dé-5a ültima'reserva el 
auxiliar da caminos D. Hipdlito 
Carreflo; los trabajos1 que se le 
erieomeridárón,' quedó1 'acordado 
'sé' ie áborie'la ' mismá gratifica 
¿ion de 54 pesetas 14 céntimos i 
que percibieron los demás em
pleados, debiendo satisfacerse es. 
te gasto con la aplicación que se 
dió anteriormente, 

¡ GOBJERNÓ M I L I T A R . 

A . los Alcaldes de todos los 
Auunlamientos de esla pro-

, , fineta. 
Los individuos-dt'l ejército á 

quienes se j'efleren los anuncios 
de este Gobierno1 militarj de los 

Boletiiies n&mm-TI , y ,78, no 
comprenden á . los casados- con 
hijos de la quinta exlraordinaria 
4tí: 1851000' bembiwta ; ••; 
"Í ' Leoni;-51 1 de. «Diaieintoebde 
• \ 8UÍ I - 'E \ 11 Bnigadiep» Gobernar 
dor .militar, rjoaquin (ie Souza> 

D. Hilario de Pina .y Rojiza,,G¡i-« 
«• pitan graduado y , Fiscal mili-
!' tar,de,esta;pl£(za. ;, „,.. , 

„ Hago,..sa^er:, que el dia dos 
del pr-dxfqi'o jines de Enero,'/.'le 
j r e p d j l ^ ^ ^ p ^ I í ^ s o f a ^ ' i n i -

.migô  en. Coraos, puyó acto tén-
clra lugar á las diez cié üí máñai-
.nti.jt.Plaza de ..los goteros: lo^b's 
^¡ ' ĵ aijp público .'pará" ¿lon'qcU 
^ e i ) ^ 4 6 r i p ' s ^ n ^ e ^ . n ? ' á d ! | a . i ' . * 
^¡ril^,",",;"; ?'''?*'";.';"'„ ': 

.' Lébti '51' dé' Dicietiibr.e 1 dé 
jftftj^tel'; ¡Fispil,': Íli!ari6f': dis 
P i n a . . " ' ''I ':. ' 

BB; LAvADOíENCIA. p E L T E B R I T O B I O . 

. íefreíario de Gobierno 
,dérla^iídien¿ia,de ¥[aU.adólii. 

En el distrito de esta 'Audiéri-
ciá y provincia;! de >Falencia sa 
encuentra vacante la plaza da 
Médico - Forense • del partido dp 
SáldaBa.:i •; v i •' • 

Lps.iaspiran.tp' 4 diehp plaz^,, 
presénta^án,, sus ..solicitude^ con 

^loSjdpcumen^os qué acrediten siili 
^cbndicipnés én el 'Júzgádo' dé1'!'." 
•instancia'del éxpresádo' partidé 
' dentro' dél término'1 de' quino» 
dias contados dosde la publica, 
cion de este anuncio en la Ga
ceta de Madrid, conforme , á r io 
prescrito en la regla S.' de. la (S,c--
,den: de 14 de Mayo de, 18^3, 

Vallíidolid 28 de Diciembre dé 
}874..=Baltasar, Barona. ; ' ; ' * ' ' [ ' ' 

"AN ÜXC1ÓS JPARTICBLARES. 

... E | dia de S.'. Andrés se extra
vió una pérrá de bobo méses,! 
raza inglesa, dé caza, blanca, 
con el hocico y las orejas man
chadas de negro y 16 mismo el 
cuerpoi lanuda. ' 

A la persona que la hubiese 
encontrado se le agradecerá dé 
aviso iá D. Valentín Alonso, de 
La BaQeza, y se le gratificará, si 
lo desea. 

- D, Aguslin Feraandez, antiguo 
emple.iilo quu fué en las oiioioas públi'-
cus i)8 está proviuciá, se billa' hoy ba-
bilüado legalmente para ejercer el cargo 
de Procurador en los Tribunales Civil 
y.Eclesiastico üe la capilal, y tiene es-
labieciilO 'SU, despachu. en la calle d» 
Guzma» el Bueno, (aoles Canópiga}) 
uiim. 7. León. 

Irap^ da José 11. Ueilonilo, La Pialaría, 7. 

• a i 
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